
 

 

 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTA 

Convocatoria Pública N.° 0002-2026 

“Servicio de Auditoría Financiera Externa de la Sociedad de Beneficencia de Trujillo – 

Período 2025” 

Consulta N.° 01 

Participante: MORENO Y ASOCIADOS S.C. 

Expediente: N.° 0888-M-2026/SBT 

Fecha de ingreso: 25 de mayo de 2026 

Consulta: 

Respecto al numeral 3) “Propuesta Técnica”, correspondiente al punto 2.2 “Forma de 

Presentación de Propuestas” del Capítulo II “Etapas del Proceso de Contratación de 

Auditoría Financiera Externa” de las Bases para el Servicio de Auditoría Financiera 

Externa de la Sociedad de Beneficencia de Trujillo – Período 2025, se consulta si es válido 

acreditar la experiencia de los auditores senior y junior mediante Constancia de 

Prestación de Servicios emitida por la Sociedad de Auditoría y Recibo por Honorarios, 

considerando que dichos profesionales no celebran contratos directamente con las 

entidades auditadas ni cuentan con informes de conformidad del servicio. 

Absolución: 

Sí, es válido acreditar la experiencia de los integrantes del equipo de auditoría mediante 

Constancia de Prestación de Servicios emitida por la Sociedad de Auditoría y Recibo por 

Honorarios, siempre que dichos documentos permitan verificar objetivamente la 

experiencia requerida en trabajos de auditoría no menor de tres (03) años, conforme a 

lo establecido en el numeral 3) “Propuesta Técnica”, correspondiente al punto 2.2 

“Forma de Presentación de Propuestas” del Capítulo II de las Bases para el Servicio de 

Auditoría Financiera Externa de la Sociedad de Beneficencia de Trujillo – Período 2025, 

aprobadas mediante Resolución de Gerencia General N.° 047-2026-SBT/GG de fecha 15 

de mayo de 2026. 

 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

 


